
Secretaria: A despacho de la señora juez 

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 1844 

              Santiago de Cali, Septiembre ocho de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO:   REVISION INTERDICCION  

DTE:              ESCOLASTICA VALOYES  

Beneficiario:   EFRAIN GIRON VALOYES  

                       76001-31-10-004-2002-00622-00 

 

 

Agregar al proceso y poner en conocimiento de los interesados la aceptación al 

cargo como la persona que brindara apoyo a Efraín Girón Valoyes, suscrito por 

Ana Patricia Girón Valoyes.  

 

Requiérase a Ana Patricia Girón Valoyes para que concurra a este despacho 

judicial y tome posesión de dicho encargo, situación que quedara plasmada 

mediante un acta que deberá ser debidamente firmada.  

 

   

NOTIFIQUESE  

 

La juez. –  

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 151  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Septiembre  9    de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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